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/ : TELECOMUNIC
RESOLUC fN POR LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE(\)OMUNICA 3 Nsszmae \
MODIFICA EL TITULO DE CONCESION OTORGADO A LANDSAT, S.A. DE C.V,
EXPLOTAR LOS DERECHOS\DE EMISION Y RECEPCION DE SENALES DE~B
SERVICIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. -
Fd N /
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R , ANTECEDENTES

—

INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

b Otorgamiento de la Conceslion. El Goblemno Federol por conducto de Io Secretaria -
de Comunlcoclénes i/ Transportes (la “Secretaria”) otorgd el 25 de febrero de 2009
a Landsat, SA “de C.V. (el "Concesionario”) un titulo de concesion para explotar
i los derechos de emisién y recepclén ‘de sefales de bandas .de frecuencias
asociadas alsatélite extranjero MSAT-1, gue cubre y pueden prestar serviclos en el
/ terriforlo naclonal, con una vigencia de 20 (veinte) ands contados a partir de la
fecha de su oforgamiento (Ja “"Concesién”).
5 . ._

Il. . Decrefode Refo'f'm(a Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se pdblloé en
el Diario Oficlal de la Federacion ("DOF”) el “Decreto por el que se reforman y . 7
* adiclénan diversas disposiciones de los articulos 6o., 70., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de
\ la Constitucion Politica de‘\ los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
telecomunicaciones” (*Decreto de Reforma Constituclonal” "), mediante el cual se

crea el Instituto Federal de Telecomunlcouones ¢ Insﬂ’rufo g | ,

1 Modlﬂccclones de la Conceslén. Con fecha 6 de septiembre de 2013, Iéi Secretaria
autorlzd la modificacién de la Condicién A.2. del Anexo de la Concesion paro -
adiclonar los satélites:de, érbita baja que Infegran la constelacion Orboomm, asi
~ como tamblén para adicionar el satélite Inmarsat-3F4 yblcado enla posicién orblital
geoestacionaria (“"POG") 54° O, este Gltimo por el perlodo que comprende a partir
de la fecha de la firma de la modificacion, y hasta el 31 de mayo de 2015, !

Con fecha 18 de mayo de 2016, el-Instituto autorizé Ia modificacidn del Anexo de
la Conceslén a efecto de ampliar el perlodo de operacion del satélite extranjero
Inmorsc’r—SFd por un periodo de dos anoesmds, y la adicion del satélite Inmqrsa’r—SFZ

“~ _ enlaPOGE 55° O en banda Ka, 4 Y,
\ e
Con fecho/lb de-diciembre de 2016, el Instituto autorizo Ia modlﬂcoclon del Anexo
de la Concesidn a efecto de adicionar el satélite SkyTerra -1 en la POG 101° O en \
 banda L por el perlodo de un afio a partlr de la notificacién de la Resolucién, la. :
! cual se IIevé C},cobo el 13 de enero de 2017. E
/ 1

Con fecho 11 de abril de 2018, el Instituto autorizé la modificacion del Anexo de la
Concesion a efecto de remplqzor el satélite Inmarsat-3F4 por el satélite Inmarsat-~
3FS. El plazo de operacion del satélite Inmarsat-3F5 es hasta el 30 de junlo de 2019.

—
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ecreto de Ley. EI ldde] uIIo de 2014, se publicé en eJ DOF el *Decrefo pbr el que
qg_@ xp/den la Ley Federal de Télecomunicaclones y Radiodifusién, y la Ley del
a Publico de Radliodifusion del Estado Mexicano, y se reforman, adiclonan y

4ok d an diversas disposiciones en materia de felecomunlcaaones y radliodifusion”,
O

IsPnp que entrd en vigor el 13 de GgosTo de 2014. S

"\INSTITUTO FEDERAL DE

reECApNCAIONBsicftuto Orgdanico. El 4 de septlembre de 2014, se publicd en el DOF el “Estafufo.

Vi,

VIL -
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perlodo de operacion del satélite SkyTerro 1.

 Solicitud de opinibn a la Secretara. Mediante! oficio  IFT/223/UCS/DG-

rgdnico del Instituto Federal de Telecomunicaclones” (“Estatuto Orgdnico”),
mismo que entrd en vigor el 26 de septiembre de 2014. /
Modificaciones del Estatuto Orgdnico. El Estatuto Orgdnico del Instituto Federal de

Telecomunicaciones se modificé por Acuerdos publicados en el DOF el 17 de
octubre de 2014, y el 20 de Jullok de 2017. 5 e

3 . b %5

.Solicitud de Modificacién. Mediante escrifo de fecha 8 de enero de 2018, el
Conceslonarlo solicité al Inétituto la modificacién de la Concesidn, a efecto de
extender el plazo autorizado para explotar el satélite SkyTerra-1 en la posicidn
orbltal 101.3 ° Oes’re hos\’rc el flirde ld'vigencla de dicha Conceslén (la $Solicitud” )
SoIlcn’rud de oplnlon a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante \oﬂclo
IFT/223/UCS/DG-AUSE/Q084/2018 de fecha 9 de -enero de, 2018, la Unidad de
Concesiones y Servlcnos (la "UCS") de este Instituto, soliclté a la Unidad de Espectro

Radloelec’ﬁrlco (la UER”) opinién y comentarios respecto_a Ta ampliacién’ del

\\.

\\ / =

AUSE/0085/2018 de fecha 9 de enero de 2018, la UCS, solicitd a la Secrefaria opinlon
—y comentarios respec’ro a la coordinacién del satélite SkyTerra-1.
Oplnlén de’la Secretaria. Mediante oficlo 2 1.-098/2018 de fecha 9 de marzo de
2018 la Secretaria @ través de la Direccién Generadl de Polilca de
Telecomunlcoclones y de Radiodifusién, emitid opinién favorable para la—
operacién del satélite SkyTerra-1 con vigencla hasta mayo de 2019, foda vez que
la red satelital bajo la cual opera dicho satélite se encuentra en coordinaclén con
las redes MEXSAT.
/
Alcance a la Solicitud, Medlante escrito presentado ante el \Ins’ri’ru\fcf el dia 20 de
marzo de 2(/)1 8, el Conceslonarlo presentdcopla simple del oficlo 2.1.-097/2018 de
fecha 9 de marzo de 2018, emitido por el Director General de Politica de
Telecomunlicaclones y de Radlodifusion, de la Secretfaria, mediante el cual emitié
opinién fcvoroble para la operoonon del satélite SkyTerra-1 con vigencla hasta
mayo de 2019, - . /
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' 5 / | TELECO
X, Oplnién de la L{nldcd de Espectro Radioeléctrico. Mediahte oficlo IFT/222/Ue

RERO/053/2018 de fecha 6 de dbril de 2018, la Direcclén General de Regiffacion
consideré viable la Solicitud /bajo los parémetros "técnicos autorizaps,
Conceslon, sin embargo, recomienda solicitar opinién a ld Secretaria c

del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la Unidad de Espectro Rad aecj.rEo,
\ 4] {f%
N o

a

procedimientos de coordinacién de redes satelitales.
>3

-
En virtud e los Antecedentes referidos, y %
~ [ ;
, . , CONSIDERANDO ’

PRIMERO.-_ Competencla del Instituto. Conforme lo dispone el articulo 28, pdrrafo
décimo quinto, de la Constitucidn Polifica de los Estados, Unidos Mexicanos (la
“Constitucidn”), el Institufo es un dérgano aufénomo con personalldad juridica y
patrimonio proplo, que tiene por objeto el desarrollo eficlente de la radiodifusion y Ias
telecomunicaclones, acorde a lo dispuesto por la propia Constitucién y en los términos
due fllen las leyes, Para tal efecto, tendréd a sl icargo la regulacién, promocion y
supervision del uso, aprovechamilento y explotacion del espectro radioeléctrico, las
__redes y la prestacién de los servicios de radiodifusién y telecomunicaclones, asi como

- del atceso a infraéstructura activa, pasiva y otros insumos esenclales, garantizando lo”

establecido en los articulos 60. y 70. de la ConsT(’ruglép. 7

Asimismo, de conformidad con el referido arficulo 28, pdrrafo décimo sexto, de la
Constitucion, el Instituto es la autoridad en matetia de competencia econdmica de Ios

"~ sectoresde rcldloc/iifusién y telecomunicaciones, por lo qug'en’rre ofrosaspectos, regulard
de_forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar
eflcazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencla-impondrd limites al
concesionamiento y a la-- propledad cruzada que conirole varios medios de
comunlcacién que sean concesionarios de-~radiodifusidn y Telecomunlgoélones que
sitvan a un fismo metcado o zona de <}:oberﬂ[1rc1 geogrdfica. ; /

Por su parte, el articulo 6, fraccldn |, del Estatuto Orgdnico, establece la atribucion del
Plenp del_Instituto ~de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento vy
explotacion eficlente del espectro radioeléctrico, los recursos orbltales, los serviclos
satelitales, las redes de felecomunicaclones y la prestacidon de los serviclos de
radiodifusion y telecomunicaciones, asi como el acceso a Infraestructura activa, pasiva
e Insumos esenciales. / \
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Ahora blen, conforme a lo dispuesto en los articulos 15, fracclén IV, correlacionado con
el articulo 1Z. fracclén |, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifuslon
("LFTR"), corresponde\al Pleno del Instituto la facultad exclusiva e indelegable de resolver

sobre la modificacion de las conceslones. '
/,A 5 / Ve a
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sus atribuciones sobre la politica de Telecomunicaciones del Goblerno Felera i liRitat s
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K ecigiisquo, de  acuerdo  al arhculo 32 del Estatuto Orgonlco, corresponden /
{& origiMargmente a la Unidad de Conceslones y Serviclos, Ias atribuciones de la Direceidn
q‘j‘:" Generatdle Conceslones de Telecomunicaciones, a ésta Gltima de conformidad con el
] (dlye culo 33, fraccion |, le corresponde tramitar y evaluar las solicitudes de ceslon,
N @ g(; ébéon o prérroga de las conceslones en materia de telecomunicaciones, para
iNsTiTUTO REITA

alconsideracion del Pleno del Instituto, Lo )
mzcomumcmmues ( \ ~ X
En orden de ideas, el Instituto tlene a su cargo la regulacion, promociony supervisién -/
de las T\elecoﬁwunlcoclones, asi como la facultad de o’rorger conceslones, prorrogas, ‘
modlficaclon o terminacion de las mismas; poro que el Pleno'del Instituto, como érgano

maximo de gobierno de éste, se encuentra plenamente faculfado para resolver la
Soficitud de mérito. # ; /

Por ofro lado, la normatividad que establece IGs requisitos de procedencia para solicitar
'Y, en su caso, modificar cenceslone/s se encuentra contenida en la LFTR asfcomo en lo
estipulado en los propios titulos’de concesién. _ N -
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Conforme alo anteri@r, el articulo 28 de la Constitucién y la LFTR, facultan al Instituto para
otorgar cohceslones, asi como para resolver cualquier soliclfud de maodificacion a las
caracteristicas técnicas y administrativas d‘e dichas concesiones, como es |a contenida
\enla presenfe Resoluclon ' } &

T

O

SEGUNDO.- Andlisis de Ia Sollcitud de modlﬂcoclon. Como quedd esfcblecldo en el
antecedente VIl el Conceslonario soli&ité la modificacién de la Concesién, a efecto de
\ extender el plazo autorizado paragexplotar el satélite SkyTerra-1 hasta el fin de la vigencia
A de la Conceslén, para lo cual la Condicién 21.dgla Conceslon senala textualmente lo
sigulente: _ \

2.1 Condiclones técnicas de operaclén El Conceslorﬁar/o acepta que las condiclones
técnicas de operacién de la explotacion de los derechos de emisién y recepclon de sefales
de bandas de frecuencias asocladas al Sistera Satelital Exfranjero se sujetaran a lo dispuesto,
, en la Ley, asf como a fos tratados infernacionales, leyes, reglamenfos decretfos, normas
oficlales, mexicanas, resoluclones, memorandas, actierdos, y demds disposiciones legales,
reglaménfarlas y administrativas aplicables. Las condiciones técnicas de* -operacion para los
[ serviclos que se presten en Meéxico, podran ser modificadas, previa autorizaclén de la
Secretaria. ~— 7= \
2 , /
De conformidad con lo dispuesfo en el artficulo 13 del Reglamento, la Comision podrd, previa
opinién del Conceslepario, modificar las caracteristicas técnicas y operativas de Ia Concesion
en los casos sefialados por dicho articulo,”

‘De la franscripglon-anterior se desprende que Iq modificacién a las esdec:nﬂcoclones
técnicas senaladas en la Concesién, estard que’ro a gue el Concesionario lo sollc:|’re ala
autoridad competente, requisito ya solventado por el Concesionario con la Sollcl’rud en
los tférminos senalados en el antecedente VII.
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elementos para determinar la procedencla de la misma, la Uoidod de Con

Servicios requirié la opinién ’réc\nlco de la Unidad de Espectro Radioeléctrico %sl cwe_
de la Secre’rana N

& ‘"

Asi, medlam‘e OflClO 2.1.-098/2018 de fecha ? de marzo de 2018, Io Secre’rond
lo siguiente:

A,
~

*(...) la red satelifal MS\-1A medianté la cual opera el satélife en eomento, se encuenfra en
pro&eso de coordlnaclon con las redes MEXSAT del Servielo Mévil por Satélite y actualmente

~ opera en banda L, conforme a_lo establecido en el 11.41 del Reglamenfo de =

Radlocomunicaciones (RR) de la Unién Internaclonal de Telecomunicaciones I, lo cual
Indica que sl blen no se ha alcanzado atin un acuerdo de codrdinacién no exlsfe inferferencla
perjudiicial a los serviclos satelitajes mexicanos.

/ ' Por lo anterlor, esta Direccién General no tiene inconvenlente en oforgar la opinién favorai’:le

- con vigencla a mayo de 2019._El tiempo restante estard sujetfo a que se alcance el acuerdo
de coordinacién correspondiente. Asimismo, esta Secretaria de Comunicaciones y Transportes
se reserva el derecho de solicitar la coordinacion satelital en el caso de que la red safelital
mencionada produzca interferenclas perjudiclales a ofros serviclos terrenales y satelifales
mexicanos.”

—

s Por ofro lado, mediante oficio |FT/222/UER/DG RERO/053/2018 de fecha 6 de alborl de
2018 la UER manifestd lo sigulente:

S

—_

# / —

)
“(...) esta Direcclén General desde et punfo de vista técnico, considera viable la soliclfud
J presentada por la empresa Lahdsat respecto a la extensién del periodo de operacién del
satélite SkyTerra-1 al amparo del expedilente MSV-1A en la POG 101.3° O bgjo las condiclones
qutorizadas en la Concesion. Lo anferlor, a reserva del estado agtual de la coordinacién del
expedlenfe de la red satellfal MSV-1A respecto el Sistema Satelifal MEXSAT, y de las
negociaclones que se estan reallzando correspondlenfés aluso de la banda L en México, pues
si blen es clerto que las bases de datos en linea de la UIT indican que el expedlente de la red
satelital MSV-1A se encuentra nofificado,--también lo es 4que se pudieran presentar
afectaclones a las redes proyectadas del Sistema Satelital MEXSAT. En este sentido, se
recomlenda solicifar opinién correspondlente a la Secretaria con base en sus faculfades sobre
la politica de telecomunicaclones del Goblerno Federal y de los” procedimientos ‘de
coordinaclén de redes satellfales, y en su caso, conslderar los términos que manifleste al
respecto.”
\ \
Es convenlente seficlar que el Condeslonario soliclté la ampliaclén del periodo de
_operacion del satélite SkyTerra-1 hasta el fin devigencla de la Conceslon, En esesentido,
de las manifestaciones de la Secretaria y la Unldad de Espectro Radioeléctrico, se
considera técnicamente viable la Solicitud pues no se_ha ldenﬂ/ﬂcado a la red satelital
MSV-1A (red que ampara la operacion del satélite SkyTerra-1) como afectante de las
redes satelitales mexicanos. Sin embargo, la Secretaria también sefiala-que dicha red
safelital se encuentra en proceso de coordinaclén con las redes satelitales mexicanas
por lo que, emite opiniédn favorable con vigencla hasta mayo de 2019 con la posiblidad
de que dicho perlodo sea ampliado sujeto a que_se dlcance el acuerdo de
coordinacién corrgspondienfe, #

NS
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\ ""@B&RI terlormente senfalado y con fundamento en los arficulos 28, pdarrafo décimo
q";? quln’ro écimo séptimo, de la ConstituciénPolitica de los Estados Unidos Mexicanos; 15,
5 @ éﬂ celom 1V, y 17, fracclén |, de la Ley kederal de Telecomunicaciones y Radiodifusion;
1 Q@
N

feeica&dn 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de\Procedimiento Administrativo; Condicién
e ELM el fitylo de conceslén para explotar los deréchos de emisién y recepciédn de sefales
recomngdetitingas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros, que cubren y pueden
A—r%‘;a serviclos en el territorio naclonal, otorgado el 25 de febrero de 2009; y, articulos 1,
N racclén |, 6, fraccidon |, 32y 33, fraccion I, del Estatuto Orgdnico del Instituto Federal
( de Teleoomunlcagjones, este érgcrino auténomo emite los siguientes: .

~ / ~

/ RESOLUTIVOS | —
k S

sy _ \ S
] ; 7

PRIMERO.- Se autoriza la modificacién de la condicién A.2, del Anexo del Titulo de
Concssién otorgado el 25 de febrero de 2009 a favor de Landsat, S.A. de C.V., para
explotar los derechos de emisién y recepcién de sefales de bandas de frecuencias
asocladas a satélltes extranjeros, que cubren y pueden prestar [serwclos en el territorio
e naclonal, para ampliar el plazo de operacién del satélite SkyTerrg-1, con una vigencia
hasta el 31 de mayo de 2019, con Ios caracteristicas técnicas ou’rorlzodos en la

- Conceslon.

El plozo de opercclé/n establecldo parael satélite SkyTerra-1 podrd ser ampliado, siémpre

.Y cuando Landsat, S.A. de C.V.,, lo solicite previamente a la conclusién de dicho periodo
y obtenga la epinion favorable de la Secretaria de Comunicaclones y Transportes en
materia de coordinaciéon de frecuencias.

N,

SEGUNDO.- La presente modificaclén forma parte Integral del Titulo de Concesién
otorgado el 25 de febrero, de 2009 a favor de Landsat, S.A. de C.V., para explotar los
derechos de emision y recepcion de seiadles de bandas de frecuencias asocladeas a
satélites extranjeros, que cubrén y pueden pres’rcr serviclos en el ferriforio naclonal.

Las demds obhgocnones establecldas en dlcho Titulo de Concesldn, subsisten en todos
sus férminos... -

TERCERO.- Se Instruye ala Unldo/cl de Conceslones y Serviclos a notificar a Landsat, S.A.
™ de C.V., el contenido de la presénte Resolucién. \

N
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CUARTO.- Inscribanse en el ReglstroPdblico de, Concesiones las modlﬂcaoiones a gu% A

reﬂere la presente Resolucion, una vez cumplido lo mandatado en el f fvo 9
g
o
Q

)

e

™ TERCERO. | -
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La p}ésenfe Resolucién fue aprebada por el Pieno definstituto Federal de Telecomunicaclones en su XVIIl SeslénBrdlncrIu celebrada el 23

de mayo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar, Maria Elena Estavillo Flores, Mario

Germdn Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier JuGrez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Séstenes Diaz Gopzdlez con fundamenta_en los

pdmafos vigésimo, fracclones | y Ill; y vigésimo primero, del articulo 28 de.la Constitucién Politica de los Esfados Unldos Mexicanos; articulos -
7,16y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodlfusién; asf como en los articulos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgdnico c{el Instituto

Federal de Telecomurilcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/230518/376. ) —

El Comislonado Adolfo Cuevas Teja, previendo su ausencia }usﬂﬂcodc a la seslén, emltid su voto razonado por esciifo, en términos de 05
articulos 45 fercer parafo de la Ley Federal de Telecomunlcctlones y Radiodlfusién, y 8 segundo pamafo del Estatuto Orgdnice del Instituto
Federal de Telecomunicaclones,  \




LA SUSCRITA, PROSECRETARIA TECNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el articulo 16, fraccion XIX y

dltimo pdrrafo, del Estatuto Orgdnico del Insfituto Federal de
Telecomunicaciones,

CERTIFICA

Que la presente copia fotostatica constante de siete fojas Utiles es una
reproduccion fiel del original de la *Resoluciéon mediante la cual el Pleno del
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el fitulo de concesién
otorgado a Landsat, S.A. de C.V., para explotar los derechos de emisién y
recepcion de senadles de bandas de frecuencias asociadas a satélites
extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio Nacional”;
relacionada con el Acuerdo P/IFT/230518/376 aprobado por el Pleno del
Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su XVIII Sesion Ordinaria, llevada
a cabo el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, mismas que se tuvieron a

la vista y que fueron debidamente cotejadas, concordando en todas sus
partes.

Dada en la Ciudad de México, el siete de junio del ano dos mil dieciocho. ---

i f t
INSTITUTO FEDERAL DE
SOMUNIEACIONES

PROSECRETARIA TECNICA DEPLENO
Firma en suplencia pefausencia del Secretario Técnico del Pleno,
en términos del articulo 5, segundo parrafo, del Estatufo Orgdnico

del Instituto Federal de Telecomunicaciones.
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